
B. O. del E -Núm. 128 29 mayo 1973 10841

MIÑl~TERIO DE AGRICULTURA
CORBf!;CC/ON de errores de la Orden de 4 de abril
t19 1)17., no,. li1 qi.Le se nrvn6ran funcionarios de nue
VD utqreso en el CI).eJ'po de Ingeníeros Agrónom,os.

Habiéndo'x pad<..cido error en el Lexlc) remit.ido para su pu
blicación de m 0rden minii:,te('u! de 4 de abril de 1973, inserta
('n el "Bolet'l1 OjjciaJ dej .tstado" núrnpro 8H, de 12 de abril del
mismo ano, pagina í:325, por lo que rf'~pecta a la fecha de na
cimiento de d<..1H Julíil/1 So lis GÓmez. que figura en la relación
del citado "Boletín" tn t.~J PU¡;sto nUmero :3:~, queda subsanado
dicho error \~n la forma siguiente:

AOIAGool:l:Jlj D JuliÚfI So!b (;Órnf'z. 26-2-1939.

1I

MINISTERIO DE COMERCIO

-~ I I

ORDEN de 3 de mayo de W7:J por la que se nom~

bi'Q Maestro de Taller para cubrir una plaza va
cante en la Escuela OficIal de Formación Profesio
nal Náutico-Pesquera de VigO a. don Antonio Alde
gunde \.- ilfar.

lImos. Sres. Como resultado del concurso y examen de ap
titud efectuado en cumplimiento a lo dispuesto en I Resolución
de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 6 de julio de
1972 (",Boletín Oficial del Estado.. número 210),

te Minísterio, de c(: cformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondiE'nte. ha resuelto nombrar Maestro
de Taller de la modalidad ..Soldadura.. de la Escuel.1. Oficial de
Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo, por un pería.
do de cinco anos, que podrá ser prorrogado por otro solo pe_
riodo de igual duración si supera las pruebas selectivas que se
establezcan al final del primero, a don Antonio Aldegunde Vi
llar, nacido el 14 de junio de 1946, que percibira !a retribución
de 75.000 pe5eta~ anualeR, más dos pagas extraordinarias acu~

muladas a los sueldos de julio y diciembre y demás emolumen
tos que pudieran corresponderle, con cargo a Jos presupuestos
del «Fondo Económico ,-le Practicajes., clasificado como Orga
nismo autónomo por Decreto 1348/1962, de 14 de junio ( ..Bole
tín Oficial del Estado. número 146), a partir de la toma de
posesión de su destino. que tendr~), lugar dentro del plazo má
ximo de treinta días, a contar desde la fecha de notificación
de este nombramiento al intf'resado, quien expresará en dicho
acto si desea percibir la e ita d a retribución en concepto de
«sueldo· o «gratificación,.

Lo que digo a VV. JL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, :3 de mayo de 1973,-P D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Hoado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general dp Enseñanl.<ols Maritimas y Escuelas

ORDEN de :~ de mayo de ./973 por la que se nom
bra Maestro de Taller para cubrir una plaza va
cante en la Escuela Oficial de Formación Profesio
nal NJuticoPesquera de ViGO a don Luis Victor
F'ariña Rodriguez,

Ilmos Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti
tud efectuado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaría de la Marina Mercante de 6 de íulio de
1972 (~Boletín Oficial del Estado.. número 21OJ,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondiente, ha resuelto riumbrar Maestro
de Taller de la modalidad «Frigorista" de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo. por un pe~

ríodo de cinco años, qUe '1odrá ser prorrogado por ctro solo
período de igual duración si supera ¡ab pruebas selectivas que
S8 establezcan al fmal del ·-rimero. a don Luis Víctor Fariña
Rodríguez, nacido el 19 de junio de 1943, que percibirá la retri
bución de 75.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias
acumuladas a los sueldos de julio y díciem~re v demás emo
lumentos qUe pudieran corresponderle. con cargo a los presu
puestos del «Fondo Económico de Practicajes», clasificado como
Organismo autónomo '1or Decreto 1348/1962, de 14 de íunio
(<<Boletín Oficial del EstadÜ" numero H6), a partir de la toma
de posesión de su destino, que tendrá lugar dentro del plazo
maximo de treinta 11as, a contar desde la fecha de notificación
de este nombramiento al interesado, quIen expresará en dicho
acto si d e s e a percibir la citada retribución en concepto de
«sueldo» {' «gratificación,.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1973,-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.


